
Pe 
O Guayaquil, 5 de Julio del 2004 

Y 
SEÑOR 

Ing. ALFONSO ARSENIO BLUM GUERRA . HE 24 95/08 fh 
41178 4/5, 

Ciudad.- Va. AGGDOf, 27 2 fa y 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General Universal de Socios 

de la Compañía HIDROMECANICA ANDINA HIDROANDINA C. LTDA,, celebrada 
el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted para el cargo de PRESIDENTE de la 
compañía por un periodo de CINCO AÑOS. Usted reemplazará en dicho cargo al 
señor CARLOS BALLERINO BALBONTIN, quien renunció irrevocablemente a dicha 
dignidad. 

En el ejercicio de sus funciones Usted tendrá la Representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía actuando en forma individual, de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo séptimo de los estatutos sociales de la sociedad. 

AS La compañía se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Quinto de Guayaquil, Doctor. MIGUEL VERNAZA REQUENA, el día 

1 de Octubre de 1.985, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 24 de 
Enero de 1.986, luego el 2 de Febrero de 1.995, ante el Notario Vigésimo Quinto del 
Cantón Guayaquil, Ab. Julio C. Guerrero Cárdenas, reformó parcialmente sus estatutos, 
la misma que se inscribió en el Registro Mercantil el 5 de Abril de 1.995. 

Aprovecho la oportunidad para saludar a Usted y desearle el mejor 

+ de los éxitos en la gestión que se le encomienda. 

  

Acepto el cargo de Presidente 
Guayaqui Julio del 2004. 

Ing. ALFONSO ARSENIO BLUM GUERRA . 
Ced.U.No. 090420659-6 é 
Nacionalidad: Ecuatoriana



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE de la compañia 
HIDROMECANICA ANDINA HIDROANDINA C. 
LTDA., a favor de ALFONSO ARSENIO BLUM 
GUERRA, de fojas 85.817 a 85.819, Registro 
Mercantil número 13.295, Repertorio número 
21.029.- Quedan incorporados los comprobantes de 
pago por los impuestos respectivos.- 2.- Se tomó nota 
de este nombramiento a foja 25.500 del Registro 
Mercantil de 1.999, al margen de la inscripción 
respectiva.- Guayaquil, veintidos U dos mil 
cuatro.- 

   
Orden: 114723 
Legal. Carlos Cruz 
Amanuense-Cómputo : Mercy Caicedo 
Depurador: Cecilia Uvidio 
Razón-Anotación. Lanner Cobeña 

ES


